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LANZAROTE

ANUNCIO

A probada mcd a n te resol tic ón de la Alcaldía n 427/2016. la convocatoria pública para la OC Li pací ón ti el
dominio público local. concretamente de la Plaza Félix Rodríguez de la Fuente, mediante la adjudicación tic
SIETE PUESTOS l)E VENTORRILLOS TIPICOS, Y DOS PUES1’OS I)E VENTA AMBULANTE
VEHÍCULOS CAMIONES— TIENDA, a instalar en las Fiestas Patronales en honor a San l3artolomé, a
cclcbrar en esta localidad, del día 8 al 24 de agosto, ambos incluidos, SE CONVOCA licitación pública en
los térni inos establecidos en la Ordenanza Mun ic ¡pal Reguladora de la ocupación del dominio público y la
Ordenanza de la venia ambulante o no sedentaria tic este Avuntain iento pthl ieada integraniente en el
l3oletín Oficial de la Provincial n° 127 de 9 de Octubre de 2015 y en la página web de este Ayuntamiento
de acuerdo a las siguientes condiciones:

Número de VentorrillqJípicos: SIETE (7)

Medidas:

a 6 puestos de 6m * 2m = 12 m2.
o 1 puesto de 4ni * 2m = 8 ml

Número de Puestos de vehículos o camiones —tienda: Dos (2)

1 puesto de 4ni x 2m = m2
1 ptiesto de 3m x 2m = 6ni2

Einplazani iento: Plaza Félix Rodríguez tic la Ftiente. situado cii la cal le Constil nc ión de San Bartolomé.

Horario de Apertura y Cierre de losyg rrillosTjjiicos y de Venta ambulante vehículos caiiiiones—tienda:
o Dc Lunes a Jueves y’ Domingo: de ¡3:00 Ii hasta las 02:OOh.
o Viernes .Sábados y Festivos: de ¡3:00 Ii hasta las 04:0Db.

‘flempde Ociaçión: del día 8 al 24 de agosto de 2016 ambos incluidos.

Luear y J2jflzQ2_presentación de solicitudes: Las sol icittides, formuladas conforme al modelo que figura
como anexo al presente anuncio, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de San Bartolomé
La i2arote) o cii los regi s tios ad iii n istrati vos de los órganos ad ni ini st rat ivas a los q tic hace re lirenc ia el

articulo 38.4 dc la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo (‘oniún. modihcada por Lev 4/1999 de 13 de enero.

El plazo de presentación de ¡as solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el s igu ente a la poN icac ión
del eorresooadiente anuncio de convoca:oria cii ch I3oieún Oflcia1 de la Provincia.

Docuinenios que han de aconipañarse ala solicitud:
• ¡ ,a Firma de tma declaración con el contenido y en el modelo que figura como ANEXO NUMERO ¡

a la une se deberá acompañar un icanicnte el (loe Limento q oc ac dite est ui dado de alta y al
corrienie del pago del impuesto de actividades econáin icas u. en su caso. er el censo de obligados
ri halar i os.

los ijuesft para ventorrillos típicos: os establecidos en el ariculo 57.2
Ordenanza rcntiladora de la Ocupación de Dominio Público de San l3ariocnie. :3ublieada integramentc Cii

ci B.O.P. de as ¡‘almas el 9 de OciLIhrc de 20 5 ven la ;jácH: web de este :\vcmtan:ienio.
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Crherkde ad indicación de losjuestosjara vehículos ocamkmes- tienda: el establecido en el artículo 14.2
de a Ordenanza Reguladora de la ve ita ambulante o no sedentaria en el térm no ni un ¡ci pal de Sai
Bartolomé, pubi cada íntegramente en el B.O. P. de las Palmas el 9 de Octubre de 20 ¡ 5.

Lo que se lace público para general eonoc miento.
En San Bartolomé (Lanzarote) a 4 de abril de 2016

lA ALCALDESA- PRESIDENTA
P.D: La Concejal Delegada del Área de Festelos

Decreto u° 961/2015. de 26 dejuiiio
BQP7P .de2OlS)

M” de
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ANEXO l

MODELO DEDECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA VENTA AMBULANTE EN CUALQUIER
MODALIDAD (VENTA EN MERCADILLOSMERCADO DE OCASIÓN,VENTA EN VIA PÚBLICA MEDIANTE
VENTORRILLOS, CAMIONES TIENDA Y ANAL 0005)

AL SRIA .;LCALDESA-PRESIDEXTEIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARtOLOMÉ-lANZAROTE
DATOS DEL INTERESADO SOLICITANTE:

NOMBRE:

_________

APELLIDOS:

________

D. N. 1. : DOMICILIO:

C. P TELEFONO:.

____

—

CORREO ELECTRÓNICO:
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD. ESPECIFICANDO EL CIPO DE PRODUCTOS A VI•:NDER:

— Que una ez leídas todas y cada una de las obligaciones y condiciones recogidas en la ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DE VENTA AMBULANI’E ONO SEDENTARIA EN EL] ERMINO MUNICIPAL
DE SAN I3ARlOLOMÉ, me someto plcttarnente a la tnencionada ordenanza, que acepto en su integridad. asi corno, a
cutmtas disposiciones o resoluciones sean de aplicación, voluntad que mani tiesto con la lirina de la presente
declaración responsable. en la que declaro bajo mi responsabil ¡dad lo siguiente:

— Que estoy en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la actividad.

— Que estoy dado de alta en el epígra l correspondiente (le 1 impuesto de actividades económicas y estar al
corriente en el pago de la tariftt o. cii caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios.

— Que estos al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.

— Que reúno las condiciones exigidas por la nonnativa reguladora del producto o productos objeto de la venta
arnbulatue 0 tiO sedentaria.

— Que nc comprometo a mantener su cumplimiento durante el plazo de igencia (le la autorización.

— Declaro bajo mi responsabilidad qtte todos los datos cii esta instancia son ciertos

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

— Documento justiticativo de estar tlada (le alta en el epigrat correspondiente del ¡tuptiesto (le actividades
económicas y estar al corriente en el pago de la tarifli o. en caso de estar exentos, estar (indo de alta ene] (tenso
¿e obligados tributados.

‘\utoró expresamente t:l Ayuntamiento de Sur: Bartoiotné a ver:tcarur1te la administración competente
que nc encuentro dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto (le aeiit idades ccono!nicas
y estar corriente en el paco de la tariii o. en eao de estar exentos, estar dado de alta en e. censo de obligados
tributarios (lIsto soto para supoesto que no (lesee acompañar el anterior escrito. en duxt, caso ttebera ndicarlo
con una x en la casilla)

En , a de (le 2016

[] lutercstdo


